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os U PR0¥SWCÍÁ DE COROOSA.
Las leyes y la» tilsposletones del Gobler- 

lu sen oblíKiiturinN para la capital de pro- 
« lacia desde que se publican oticinlmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Lej 
de 3 de Noviembre de 1833.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 H. fuera, 4 
Trimefitre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año33 » 45

Se publica todos los días escepto los Domingos.

Las leyes, Ardenas y anuacios que se man 
den publicar en los «Uoletlnes o0elales> se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de tSSd).

Uioisterio de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES PARA LOS NEGOCIOS CIViLES.

(Contio nación.)

En'l.* instancia. Su 11 Audiencia.

Ptas. Cts. ' Ptas. Ots.

Art. 312. Por la toma de autos para 
entregar al Abogado, incluso el recibo 
que hayan de dar y receger 2

No se entienden comprendídes en 
los derechos seáaiados en este actfoulo 
los gastos de remisión de los autos al 
Letrado que resida fuera de la capital 
del partido.

Art. 313. Por la devolución de los 
autos 4 la Escribanía ó Secretaría y 
cancelación da loa recibos 1

Art. 314. Si el volumen de los au
tos exigiese valerse de un mozo para 
conducirios 1

Art. 315. Porta asistenciaá la prác
tica de toda ciase de pruebas ante los 
Jueces ó Tribunales, á las corn parecen
cias que la ley determina en los juicios 

< universales, incidentes de ejecución de 
seutencia y otros cualesquiera en que, 
bajo la presidencia del Juez, hayan de 
contender verbalmente á las partes; y 
á la de inventarios, embargos, taeacio- 
nea, inspecciones oculares, juntas, su
bastas y entrega ó posesión de bienes, 
llevarón por hora 4

Art. 310. Por la asistencia á la vis
ta de los pleitos, llevarán por audien
cia S

Art 317. En el caso de que nose 
verifique la vista por ocupaciones del 
Juzgado, ó suspendida no se hubiese 
notificado, llevarán la mitad de los de
rechos asignados.

Art. 318. Por cada aviso que defiá 
los Letrados, recogiendo de estos el en
terado, á sus poderdantes ó á cualquie
ra otra persona por su encargo, de ae- 
fialamiento de vistas, juntas ó declara
ciones, llevarán 8 50

Art. 310. Siempre que con arreglo 
á la ley ó á lo prescrito en estos Aran- 
osles tenga el Procurador que dar y f\p-

2 25

1 25

1

5

6

1 75

Í

* mar recibo en diligencia consagrada á 
| este único objeto, devengará
1 Art. 320. Por el exámen y compro

bación de las tasacionesdecostas cuan
do le hagan por sí, ya porque se dé vis
ta de ellas ó pongan de manifiesto, y 
por instruirse de los autos, documen-

* tos, pruebas ó cualquiera otra actua
ción, cuando se mandase que se exhi
bieren en la Escribanía y no lo haga el 

Í Abogado, llevarán por cada hoja de las 
, que hayan de reconocer
’ Art. 321. . En la presentación y dili

gencias de cumplimiento de exhortes
1 cuando se verifique por medio de Pro

curador, salvos los derechos por las di- 
' ligencias que expresamente autorice la 
1 ley, cobrarán en concepto de agencia y 

correspondencia, por mee
| Art. 322, Por la copia de árboles 

genealógxos, llevarán por cada casilla
i Ari. 323. Cuando el Procurador ha- 
, ya de salir á más de dos kilómetros del 

punto de residencia del Juzgado á pre
senciar cualquiera diligencia á que con
curriere el Juez ó el Escribano por co
misión der mismo, cobrará por dietas 

¡ en cada día natural, no percibiendo de
rechos, á no determinarse expresa-

' mente
1 Art. 324 Pur la agencia, con inclu- 
Í sion en ella de la correspondencia que 

han de seguir con sus poderdantes, pe
ro no los oertifioados y telégramas, Ue- 

' varán por cada mes, mientras los au
tos estén en curso

Se entiende que están en curso los 
autos siem pre que el Procurador no de
je trascurrir ocho dias despues de fene
cido el término de cada trámite ó ac
tuación judicial, sin practicar por an 

, parte la gestion que corresponda con 
j arreglo á la ley,

Pts. Cts.

Capítulo 11.
De los negocios en que in
tervienen por voluntad 

de las partes.
Art. 325, Por todos 

sus derechos en los actos

Ea 1.* instancia.

Ptas. Cts.

1

En la Audienda, 
am 

Ptas. Cts.

I 25

0 10

5

0 15

15

7 50

0 10

5

0 20

18 75

10

Pts. Cts,

de conciliación, incluso el 
de recoger la certifica
ción 5

Art,326, Cuandoasis- 
tieren á los juicios verba
les acompasando á las
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Pts. Gts.

partes para hablar y pro
poner en su nombre cuan
to croan procedente, lle
varán por todos sus de
rechos hasta que la sen
tencia sea Ürnie 4

Art. 327. Si en inter
vención en dichos Juicios 
fuese en concepto ue re
presentante ó de apodera
do de la parto, entendién- 
dose, por tanto, con él to
das las actuaciones, Ue 
varán asimismo por to- 
dcS sus derechos hasta que 
se dicte sentencia y esta 
sea firme 8

Art. 323. Las demás 
diligencias en que inter
vengan como apoderados 
las cobrarán con arreglo 
á este Arancel; pero su
bordinando su cuantía á 
lo establecido en las dispo
siciones generales.

Título VI.
De las demás personas 
que devengan derechos 

en los Juicios.
Capítulo primero 

De los revisores de letras 
antiguas y sospechosas.

Art. 3í:9. Por el reco
nocimiento caligráfico de 
una firma sospechosa y 
declaración que deben 
prestar 10

Art. 330, Por el re
conocimiento caligráfico 
de un documento y por la 
declaración ó informe que 
sobre él hnyan de pres
tar, llevarán por cada ho
ra de ocupación 7

Art. 331. Por contes
tar verbalmente con ar
reglo á la ley ante Tribu
nal á las preguntas que 
las partes les hagan para 
ampliar ó aclarar dichos 
informes, llevarán por 
hora 5

Art 332. Por la ver
sion á la escritura cor
riente de documentos an
teriores al siglo XIl, por 
cada hoja de copia 10

Art. 333. Si los docu
mentos fuesen de los si
glos XII al XVll inclusi
ve, por cada hoja de co
pia 7 50

Art. 334. Y si fuere 
do época posterior, lleva
rán en igual forma.

Art. 335. Por la tra
ducción al lengusji cor
riente de documentos es
critos en latín, caste'lano 
antiguo, letocsín ó galle
go, siendo anteriores al 
siglo XVin, por cada ho
ja de traducoion 15

T Art. 336. Y si fuere 
de época posterior 12

Art. 337. Por hacer 
el análisis critico paleo
gráfico de un documento 
antf’ríor al siglo XVIU, 
certificando de ao auten 
ticidad ó falsedad, no pa
sando de un pliego 25

Art. 333. Por cada 
pliego de exceso 5

Art. 3'19. Por la de
claración oficial, tasando 
documentos paleográfi
cos, libros, manuscritos 
ú objetos arqueológicos, 
por cada hoja de su de
claración ó informe <5 

Art. 310. Si los que 
practicaren estas opera
ciones no fuesen archive
ros bibliotecarios, con tí
tulo académico, percibi
rán la mitad de los dere
chos que quedan señala
dos.

Capítulo 111.
1 Do los Médicos, Farma- 
' céutieos, Arquitectos, pe- 
1 ritos agrónomos y tasa- 
Í dores de joyas y objetos 
i dearte.
■ Art. 341 Los Mélicos, 
, sean ó no forenses, Far- 
1 macéuticos, Arquitectos, 
1 peritos agrónomos y ta-
• Madores de joyas ú obje-
* tos de arte, devengarán
* los derechos que les estén 

asignados por las Acade
mias, Fseueiss especiales

5 á que pertenecezcan Óen 
’ Aranceles, por todas y 

cada una de las diligen
cias que practiqueu ó se 
les encomienden por tos 
Juzgados ó Tribunales.

' (Se continnará.)

Núm. 1292. 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Carreteras.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licidadores la subasta anun
ciada para el dia 18 del pasado mes 
de Diciembre con motivo de la 
construcción de un muro de con- 
tecsion de tierras adosado al des
monte del 6.* kilómetro de la car
retera de Córdoba á Villaviciosa 
por los Arcuales, deberá proceder- 
seá nueva licitación que tendrá 
lugar el 1& de Febrero próximo á 
las 12 de su mañana bajo el tipo, 
condiciones y demás requisitos pro
pios del acto, expresados en el cor
respondiente anuncio inserto en el 
cboletin oficial» número 429, pu
blicado el 13 de Noviembre último,

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los interesados.

Córdoba 9 de Suero de 1884.— 
El Vicepresidente, Isidro Molina. 
— Si Secretario, Aaget Maria Gas • 
tiédira.

Núm. 1266.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Enero da 1883á 1884.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución.

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts,

Hospital de Agudos.

Víveres 6573 »
Botica 1333 33
Camas 833 33
Facultativos 1625 »
Practicantes 1746 16
Empleados 212 29
Cargas 283 12

1 Culto 107 75
í Generales 635 84

Resultas > > 13351 82

F Hospital de Crónicos. «
Víveres 4125 > ■ -

J Botica ■ 416 66
5 Camas 491 66
1 Facultativos 604 16
j Practicantes 921 73

Empleados 166 66
i Cargas 531 21

Culto 83 33
Generales 550 52
Resultas » » 7890 93

Casa Socorro-Hospicio.
•

1 Víveres 11630 41
; Botica 116 66
’ camas 3383 33
* Facultativos 187 50
i Sirvientes 711 50
1 Empleados 1079 16
i Cátedras 712 41
i Gastos reproductivos 7700 04

Cargas 133 80
t Culto 107 05
i Generales 787 50
7 Resultas > > 26549 36

1 Casa Central de Expósitos

1 Víveres 3833 33
• Botica 200 »
í Camas 1133 33
í Facultativos 375 »
* Sirvientes 3462 65
i Empleados 208 33
: Cátedras 237 33
i Gargas 242 86
1 Culto 95 83
| Generales 612 50
| Resultas » > 10401 16

) Total.
58193 27

j En Córdoba á 3 de Enero de 1834.—El Oficial Interventor, A. Gimenez 
• Arrebola.—V.* B.': El Presidente, Calderón.

DISTÁJIEÜTOS.
Núm. 1288.

Alca!día constitucional 
de Priego.

* Don Antonio Gamiz Lopez/ Alcal*

Alcalde primero constitucional 
de esta ciudad.

Hago saber: que deseoso por 
mi parte de que los servicios mu
nicipales se cumplan en tiempo 
hábil, evitando de este modo in
fracciones de Ley, y á la vez los 
razoaamieatoe ooneiguiantos con
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las autoridades supariores, he dis* 
puesto: i

1? Bu el término de treinta 
dias, á contar del de la fijación da 
este edicto, todos los vecinos que 
durante el año anterior no hubie
sen hecho sus alteraciones da ri 
queza en el cuaderno de la mis- j 
ma^ podrán hacerlo ea dicho tér
mino, pasado el cual no serán oí
dos.

'2.' Dichas alteraciones se ha
rán coa presencia da los títulos da 
propiedad de las flacas cuya alte
ración se solicits, acompanáudose 
los interesados de los reaper ti vos 
vendedores cuando la alteración 
se haya ite hacer á título honeroso.

Para facilitar este servicio es
pero de mis id ministra dos cumpli
rán loque en dichos casos se en
contrasen dentro de dicho término 
y proseri priones legales.

Priego 8 de Enero de 1884 — 
Antonio Gamiz.

Núm. 1384.

Alcaldía const it ucional 
de Montalbán.

Edicto.
Don Fernando Yoste. Alcalde coña- 

titucional da la villa de Uontal- 
ban.
No babiéndoae presentado licita

dor alguno en el remate que se cele- 
'bró el dia s'ete del m^a actas! de la 
casa número sesenta y seis de la Ga
lle Ancha de esta villa, afecta 4 la 
redponsabilitiad da don Pablo Ibarra, 
vecino de Puente Genil, re sao dador 
que fué de contribaoionea de la pro
vincia de lóálage,y akamado en 
la suma de treinta y cuatro mil trein
ta pesetas ochenta y ocho céntimos. 
Be ha dispuesto por mi autoridad 
que se anaccio en segunda subasta 
por el término de seis dits, según el 
art. 43 de la iostruocion.

Por lo ta'ito 86 llaman licitado
res al último remate que tendré la
gar el día catorce del mes actual y 
hora de las doce, admidéadose pos
taras en las dos primeras horas, que 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad de mil ochocientas diez pe
setas diez y seis céntimos en que 
consiste su retasa.

Dicha finca es de la propiedad de 
los herederce de don Manuel Bsena, 
y linde por su derecha entrando con 
la númere s'^senta y cuatro de la pro
piedad de d-n lldtfonto Cañete Do
blas, por su izquierda con la número 
sesenta y ocho di don Feroando 
Yuste y por la espalda da salid» al 
paseo de la calle anteriormente cita
da, y mide una estenaion superficial 
de qainieutos cincu ota y an metros 
y seisoientos noventa y siete müimi* 
tros.

Para hacer postura é mencionada 
cea», 86 depositará por les licitado
res en la mesa de la A caldía el im
porte del dies por ciento de Im mil 

ochocientas diez pesetas dien y seis > 
céntimos, tipo para la subasta. | 

Montalbán «iota de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Far- 
nando de Yuste.—El Comisionado, 
Adolfo Martin Garcia.

Núm. 1275.
Alcaldía constitucional 

cíe Zuheros.
Terminado en hor adar el apén- 

dica al ami laramieato de esta villa 
para el año de mil ochocientos ochen
ta y cuatro á mil ochocientos ochen
ta y ciño, queda da manifiesto en 
Is Secretaría municipal por termino 
ce quince disa, contados ''esde í» pa- 
bticacion de e»te aruncio en el «Bo- 
lenn oficial,> paraoir reclamacio
nes; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no ss oirán las que se 
prodozcen.

Zuheros cinco de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—M. 
Tallon.

Núm. 1289.
Alcaldía constitucional 

de Palma del Río.
Edicto.

D, .Manuel Nieto Muñoz, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Por virtud del presente y con 
arreglo á la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se saca á la su
basta pública para su venta por el 
Comisiouado egecutor de apremios
D, Rafael Ortiz Fernandez, de es
tos vecinos, una porción de huer
ta situada en el pago de la Barque
ta, á este término, embargada á 
D. Juan Cáceres Leon, de este do
micilio, para el pago de cuarenta 
y cuatro fanegas y treinta y cua
tro cuartillos de trigo que adeuda 
al pósito de esta villa, la cual cons
ta de noventa y tres estadales, 
equivalentes á ocho áreas, cincuen
ta y cuatro centiáreas; linda por 
el Este con huerto de Miguel Caro 
Moreno, Norte con el rió Genil, al 
Poniente con idem del Sr. Marqués 
de Casa Vulloa, y por el Mediodía 
con idem de los herederos de Balen 
Cáceres; valorada en quinientas 
veinte y una pesetas veinticinco 
céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar el 
dia 29 del presente Enero de once 
á doce de su mañana en esta Sala 
Consistorial bajo el pliego de con
diciones que obra en dicho expe
diente y que está de manifiesto en 
esta Secretaría, no admitiéndose 
posturas que no cubran el importe 
de la tasación.

Y para que llegue á conoci
miento de todos los que quieran 
ictères a rae en dicha subasta, se 
publica y fija el presente en Palma 
del Rio á nueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— El 
Alcalde, Manuel Nieto.sEt Comi
sionado, Rafael Ortis.

Núm. 1286. |

Audiencia de Sevilla. 1

Ananeio. j
HaUéndoee vacan ta la plaza de : 

mélico foreaaa dal Juzgado de pri- { 
mera iastancía de Huelva, y debien
do proveerás la miaraa an persona ; 
que Tenna los requisitos qne previa- • 
oe el artículo tercero do' Real decre- ; 
to de 13 de Mayo de 1862 con arre- < 
gloá lo disiinesto en órdeu de 14 da J 
Mayo de 1873, por acuerdo del lías- . 
triaimo señor Prásilente da esta Au 
dieacia, ss ananoi» dicha vacante 
por medio del preeaote que habrá da 
inseriarae en la «Gaceto de Madrid* 
y «Boletines oficiales» de las provin
cias dee^ta distrito, para que los aa- 
pirautes presenten sus solicitudes 
documentada* al Ju"'z de aquel par
tido, dentro del término de qaince 
dias, é eontii de de el siga iente al 
de sa pablioacioa en la «Gaceta.>

Sevilla 8 de Enero de 1884,—El 
Secretario dé Gobierno, L. Francisco 
Ordoñ"Z.

JOZGADOS.
Núm, 1268,

Juzgado municipal 
de Montilla,

Duq Francisco Solano Roqueña y Lo
pes, Juez municipal de esta ciu
dad.

Hago saber: que so halla vacante 
la plaza de Srerorarío sapiente de 
este juzgado, la o ¡ai se ha de pro
veer conforme á lo dispaesto en la 
ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 do Abril da 1871 y 
dentro del término de qaince dias, é 
contar desde la publicación de este 
edicto en el .Boletín oficial..

En estejnzgado hay tres mil nue- 
vecientos cuarenta vecinos.

Se celebran próximamente jui
cios verbales ciento cuatro; actos 
de ooncilibcion veinte y cuatre; jui
cios de faltas cincuenta y ano; ins
cripciones mil doscientas sesentay 
siete.

Los aspirantes acompañarán á la 
aolieitod:

L* Certificación de nacimiento.
3.* Certificación de buena oon- 

doeta moral.
Eiti csrtiQcacicn deberé ser ex

pedida por el Alcalde del domicilio 
del interesado.

3.* Cenifioacion del cura confor
me al reglamento, ú otro docomon- 
to que acredite so aptitud para el de
sempe ño del cargo.

Y para los eft etc s coosigaieotes 
so publica cl presente edic o y de ót- 
den de S. S., ne fijan las copias au. 
torizadas en los sities de costumbre, 

Montilla é echo de Enero de mil 
ochocientes ochenta y castro.^ 
Francisco Requena y Lopez.—Por 
mandado de S. S„ Joan torras, Se
cretario,

Núm. 1276.

Juzgado da instrucción 
de Aguilar.

Cédula de citación.
El señor Já<*2 de instrucoion da 

este oarlido d n J ian Antonio Gon
zalez de Cdaalas y Garcia, ha acor
dado en provid meut de este dia citar 
é Franrisoo Budia Vahe, de treinta 
y cuatro años de edad, casado, za
patero, vecino de L icena, é la calle 
Sao Pedro, cuyo individuo fué dado 
da alta en el hospital de Sevilla el 
día dos ''6 ks oorrioiiies, do o de es
lavo enfermo deia vista, é fin de 
que en el término de veinte dias 
comparr'zca en este Juzgado pa ra 
la práctica de c‘erín diligencia jadi- 
rial en la coa*» que se i .atruye por 
disparo de aTm% de fuego y lesiones 
si mismo; spercibiéadole que de no 

‘ verificarlo le pararé el peijuíñc que 
J haya logar.
; Aguilar de la Frontera á treinta 
: y uno de Diciembre de mil ocho- 
j cientos oehenta y tres.—-El Escriba- 
j no, Timoteo Sánchez.

! Núm. 1270.
j Don Juan Antonio Gonzalez de Oa-
1 nales, Licencia lo en Administra-
1 oiou civil, Comendador ordinario
’ de la Real y distinguida orden de 

Carlos 111, y Jaez instructor de 
esta ciudad.
Hago saber: que encontréndosa 

; vacante un» de las plazas de a'gna- 
, eit portero deeste Juzgado, se aoun* 
j oia al público para que las personas 
, que aspiren A ella, presenten sus so

licitudes acompañadas le los docn- 
> mentes con que se crían con dere- 
1 cho á obtanerla, en e este Juzgado 
i dentro del término de treinta dias é 
i contar desde la publicación de este 

edicto en el zBo'etin cfioial» de ia 
provincia.

Dado en Aguilar é tres de Enero 
, de mil ochooient s caheata y cua

tro.—Juan Antonio Gonzalez de Ca- 
¡ nales, —El Secretario de Gobierno, 
. Fi ancisoo M ral a y Banrris.

' Núm. 1278. 
j Juzgado de instrucción
¡ de Posadas,

' Don Manuel Camacho y Rivera, Juez 
de ínstrncuion interino de este 
p:.rtido.
Por virtud del ¿reseuto encargo 

á toda cluse de autoridades é indi- 
vídnoa de la policía judicial, practi
quen activas diligenoizB para aveñ- 
goar cua sea el paradero de doaca- 
ballerias cuyas señas as espresan é 
continuación, las que raso de ser ha
lladas, serán puertas á .mi disposi
ción con la persona ó personas en 
cuyo poder ee encuentren, si no dan 
pruabasfeicieotesde su adquisiojon, 
pace asi lo t^ngo acordado ev el sa- 

. m-,r.o que en este Jozgado se instru
ye con motivo de la suitracoioo dé 
dichas eibiUeríM.
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Dado en Posad** á des de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.— Manuel Camacho.—El actua
rio, Antonio Avalos Lopez.

Señas de las caballerías.
Un mulo de diez á doce años, par

do ó castaño oscuro de alzada dos 
dedos, can un trabón de hierro al 
cuello, pelos blancos en los costilla
res, sin hierro, recien pelado y coi 
una macota figurada ea la ca lera iz
quierda y un paco chato. Y otro mu 
lo de BÍnte á ocho años, de alzada un 
dedo, pelo boztlvo bragado, pelos 
blancos en los costillares, también 
ratien pelado, con una M en la cade
ra derecha y en la izquierda un ra
mo, ambos con unas pinturitas en 
Ias puntas de las espaldillas.

«BI

Num. 1277.

Juzgado de instrucción 
de Montoro.

Don Atanasio de Bargos y Torrens, 
Jaez de inatrucc’ou de esta ciadad 
y tu pallido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Mariano Arévalo, sin ve
cindad coccoids, alto, ya da edad, 
ignorándose las demás circunstan
cias, psTF que en el término de diez 
úiae, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que resultan 
contra el mismo en la cansa que me 
hallo intruyenoo por harto do un 
mulo de la propiedad de Juan Leon 
Torre*, vecino do Villafranca, aper
cibido que de no hacerlo le parerá 
el perjuic'o que hsya logar y se de
clarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades tanto civiles co
mo militares y dependientes delà 
policía judicial, procederán por cuan
tos medios estén á en alcance à la 
captura y conducción A disposición 
de este Juzgado.

Bado en Montoro á cuatro de 
Enero de mil cchocientos ochenta y 
cuatro.— Atanasio de Bargos.—Be 
órden de S. S.. Manuel de Lara.

Num. 1283.

Juzgado de Instrucción 
de Cazalla.

Don Juan Ardisone de Mendoza, 
Jaez de ínstreccíon de este par
tido.

Por la presente requisitoria se 
cita, Ilania y emplaza á Francisco 
Rodero Morales, natural de Villa- 
francs, vecino de Palma del Rio, de 
estatura mas bien alta que b^^ja, 
de treinta y cuatro añe», color mo
reno, barbilampiño, vistiendo som
brero negro ancho, pantalón y 
chaqueta azul, oficio trabajador en 
la línea, á fin de que en el término 
de veinte días, contados al siguien
te de el que se inserte en los perió
dicos oficiales la presente, compa- 
rezo* en este Juzgado á rendir de* 

clnracioD de inquirir y practicar 
otras diligencias en causa que se le 
sigue por robo y muerte violenta 
de Pedro Fernandez; apercibido 
que de no hacsrlo será declarado 
rebelde.

En su virtud se escita el celo 
de todas las autoridades así civiles 
como militares para que con toda 
actividad procedan á la captura 
del susodicho, y habido lo remitan 
á esta cárcel con las seguridades 
convenientee.

Dado en Cazalla á 8 de Enero 
de 1881. - Juan Ardisone. — El Es
cribano, Valeriano Vera.

Núm. 1290.

Junta provincial 
de instrucción pública 

de Córdoba.

Exlracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del día 31 
de Diciembre de 1883, presidida 
por el señor Gobernador civil don * 
Francisco Lopez Dominguez.

Aprobar al acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Alcal
de de Fuente Tojar comouique la 
fecha en que la Maeata suatitata de 
la escuela de niñas empezó á usar de 
la licencia que se le concedió para 
restablecer su salud.

De que ae reclamaron del Alcalde 
de FuenU Obejuna las copias da las 
cueobs de material de 1882 á S3 de 
la escuela incompleta de Cañada del 
Gamo y del Alcalde de Castro del Ría 
los de las es roela a elementales de 
niños.

Apercibir de nuevo con la forma
ción de expediente por dasobediencia 
á loa Maestrea y Maestras que dejen , 
de acreditar en el pliso de ocho dita . 
haber presentado dichas copias de ; 
cuenta del material y las relaciones ! 
dé matrícula, acotándoles esta falta 
en sus excedientes, {

Acudir al señor Gobernador in* 
teresándole adopte las medidas que 
estime procedentes para que varios • 
Alcaldes manden antorízadas las re
feridas copias de caentis y estados 
de riatricala que consta haber pre
sentado los Marstros, é igualmente 
los empadronamientos de los niños y 
niñas comprendidos en la edad de 6 
áSaños.

Pasar aprobadas á la Exorna. Di
putación provincial, las cneutas de 
la Secretaria ó intervención de los 
fondos de primera enseñanza corres- 
pondientes al primer semestre fiel 
año económico actual.

Interesar de la misma Diputación 
que, como de absoluta necesidad, se 
adquiera por ahora la oaja da tres 
llaves para la cnetodia de expresados 
fondos.

Expedir certificado da oposicio
nes á D.* Joaquina Roldan.

Aprobar lis cnentas que ha pre
sentado el Habilitado de lo* partidos 
de Baena y Poxobltsco reepecUvas 

t

al primer trímestu del cor río uto año 
económico.

Prevenir ai Hibiutalo retenga al 
Maestro de la escuela de párvalos de 
Lucena, do los haberes qne por per- 
eouel y retribuciones le correspon
dan percibir, y en la forma que de
terminan las ¿rdenes vigentes, la 
ontidad de 17909 pesetas quo adeu
da por el reparto del déficit de con
sumos de 1831 á 82 y recargos de 
inatruccíoQ_, cuja suma irá entregan
do prévit» el oportuno recibo al re
caudador de los fondos municipales 
de aquella ciu ad.

Kemitir á la dirección general de 
instrucción pública un estado de- 
mostretivo de le situación del pago 
de as obligaciones de primera ense
ñanza eu ñu del segundo trimestre 
del corriente ejercicio.

Dar u i voto de gracia al Maestro 
y Maestra de las escuelas públicas 
de Hornachuelos y al de las d) uiñ s 
de tílazquíz por el favonble re<ul- 
tido que ha presentado la euseñinza 
de sus eacue u9 en loa últimos exá
menes efectua los por las Juntas lo
cales.

Anotar en los expedientea perso
nales de la regente y auxiliar de la 
escuela práctica agregada á la Nor
mal de Maestros, el ce'o é inteligen
cia con que se delieau á sus trabajos 
ptofeaionBles, como se ha demostra
do en el resultado de los ex tajones 
generales y púbiieos celebrados el 
día 19 del aotual.

Prevenir al Maestro de la esouels 
qe niños de Espiel exponga las cau
sas de haUarse 1» ensoñauza da sus 
alumnos con los caca eta joauilados 
que dice la Junta local.

Pa.iará informo del Ayuntamién- 
to de Vil anaeva del Rey una solici
tad del Maestro de la escuela de ni
ños, pidiendo se le luminte la com< 
pensaoion de retribuciou y ricomen- 
dar accéda el Ayuntamiento à su 
pauciou para estimar atendibles las 
razones en que la funda.

Bar conocimianto al Hibilitado 
para los efectos de contabilidad del 
nombramiento de auxiliar interino 
de la escuela de párvolos de la Ram
bla, hecho á iav.r de don Claro Sa
ravia.

Expedir á don Juan Luís Cortés 
oertificado do aptitud para el desem
peño do las escuelas imcompletas 
del distrito municipal de Hornachue
los, por constar haber merecido la 
aprobación en el exámen que sufrió 
al efecto.

Barticipar al Rectorado que, con 
fecha 26 de Noviembre último tomó 
posesión en propiedad de la legnnda 
eecuola do niños del Carpió la Maes
tra doña Concepcion Bioque.

Con lo que se terminó la sesión.— 
P. A. B. L. F., El Secretario, Nico
lás Dalmaa.

j 
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Num. 1267.
Administración de consu 

mos de Hornachuelos, i

Don Antonio Eslava y Úíamdol, 

AdmiaistTAdor de couinmos de ci
ta villa de Humachuslos.

Hago saber; qne desde el día on
ce al quince del actual ambos inola- 
sibes, sé cobra el tercer trimestre de 
conciertos, cuya oficina de recanda- 
ciou 89 encuentra en 1» plaza de esta 
pobltcion número uno, y abierto 
des le la salida dei sil á la pistura 
del miamo, debienio advertir á los 
contribuyentes que tos que no saiis- 
fagan sus cuotas da otro del plazo fi
jado, 39 procederá por la visi de apre
mio contra elba con arreglo á la ins- 
truccioa del tras da Diciembre del 
silo de mil ochuci9ntoi sesenta y 
nueve.

Y para la general intaUganolíi se 
fija el presente en H irnacbueios á5 
de Eacro de 1881.—Autoaio Eílavs.

Núm. 1287. 
Artiilería de Campaña.

î
m’

2/ rof^icniento montado.
Edsti^ado vacanta an eat) ragi- 

liento ana plaza do guarnicionero, 

i t

las solicitudes de los que aspiren á 
cubriría deberán dirigiese al soñor 
Coronel del mismo, de guomicion en 
esta capital, para antes del primero 
de Febrera próximo, en cuyo día se 
procederá á la elección de la plaza.

A las solicitudes deberá acompa- 
ñarso certificado de buena contacta 
y da aptitud para el desempeño del 
oficio expedido por un parque de pri
mer órden ó establecimieato fabril 
del cuerpo, pudiendo los interesados 
enteraraa de las obligaciones y de- 
rachos que les marca al leglamanto 
de la exoresada clase en todas tas 
dependencias del ouerpj en los rae- 
pectivos distritos y en esta localidad 
todos los días no feriados de 12 á 3 
dé la tarde en la oficina mayoría del 
regimiento, sito en si cuartel de la 
fibríes de tabícos.

Sevilla ó ue Baéro de 18M,— El 
Comandante Capitan Secretario, Be- 
metrio Gimenez.

Núm. <287.
2.* regimiento montado.

Jauta económica.

Dabieudo prjcelersj áU aijuJi- 
cacion en pública subasta del estiér
col que produce el ganado de eate re - 
gimiento, se anuncia al público para 
conocimiento de los quo desean to
rnar parte en dicha licitación que 
tendrá lugar el día primero del mes 
próxima á las dos de la tarde en el 
cnartal de la fábrica de tabacos, pu
diendo los interesados enterarse del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el cuartel de Eitandar- 
es del local citado.

Sevilla & de Enero de 1684,—El 
Comandante Capitan Secretario, De
metrio Gimenez,

/
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